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FALLAMOS

Que debemos declarar y declaramos que la Delegación de Hacienda
de Gijón es competente para conocer del procedimiento de apremio
seguido a la Empresa mercantil «Fluoruros, Sociedad Anónima»,
resolviendo a su favor el presente conflicto de jurisdicción.

Así por esta nuestra sentencia. que se comunicará a las partes
intervimemes y se publicará en el «Boleti'n Oficial del Estado», la
pronunciamos, mandamos y firmamos.-Siguen las finnas.-Rubricado.

Publicación.-Leida y publicada ha sido la anterior sentencia por el
excelentísimo señor don Miguel Vizcaíno Márquez, Ponente que ha sido
en estos autos, hallándose celebrando audiencia pública el Tribunal de
Conflictos de Jurisdicción en el día de su fecha, de lo que yo el,
Secretario. certifico.-Rubricado.

Concuerda literalmen~e con su original, a que me remito y de que
certifico. Y para que conste en cumplimiento de lo acordado, expido la
presente para su remisión al «Boletín Oficial del Estado», que firmo en
Madrid a 17 de diciembre de 1990.

MINISTERIO DE DEFENSA
ORDEN 413/39470/1990. de 28 de noviembre. por la que
se dispone el cumplimiento dela sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administratil'o del Tribunal Superior de Justi
Cia de Madrid. dictada con fecha 2 de octubre de 1990. en
el recurso número 460/1990-03. interpuesto por don Octa
l'io Fernández Cabila.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Ju"risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de l.a Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dIspongo que
se cumpla. en sus propios terminos estimatorios, la expresada sentencia
sobre reconocimiento de .tiempo de servicio a efecto de trienios.

Madrid, 28 de noviembre de 1990.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal.

se cumpla, en sus propios términos estimatorios, la expresada sentencia
sobre indemnización por residencia eventual.

Madrid, 28 de noviembre de 1990.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Jefe del-Mando de Personal.

ORDEN 413/39473/1990. de 28 de noviembre. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Comencfoso--:4dm.inistrativo del Tribunal ~uReriorde Justi
cia de ,Madrld, dIctada con fecha 26 de Julio de 1990, en
el recurso número J66/1990-03. interpuesto por don José
Ramón Garde Olivas.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
yen uso de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla, en sus propios términos estimatorios, la expresada sentencia
sobre reconocimiento de tiempo de servicios a efecto de trienios.

Madrid, 28 de noviembre de 1990.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de PersonaL

ORDEN 413/39474/1990. de 28 de noviembre. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencióso-Administratú'o del Tribunal Superior de Justi
cia de Madrid. dictada con fecha 28 de mayo de 1990. en
el recurso número 3.052/1988. interpuesto por don Javier
Ballesteros García.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
yen uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de l.a Orden del
Ministerio de Defensa numero 54/1982, de 16 de marzo, dIspongo que
se cumpla, en Sus propios términos estimatorios, la expresada sentencia
sobre indemnización por residencia eventual.

Madrid, 28 de noviembre de 1990.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal..

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
yen uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla, en sus propios términos estimatorios, la expresada sentencia
sobre clasificación para ascenso.

Madrid. 28 de noviembre de 1990.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. Almirante Jefe del Departamento de Personal.
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se dispone el cumplimiento de la sentencía de la Sala de lo
Contencfosv.-Administrativo del Tribunal Superior de Justi
cia de Baleares. dictada con fecha 30 de abríl de 1990. en
el recurso número 349/J989. interpuesto por don Manuel
J'illamar González.

ORDEN 413/39475/1990. de 28 de noviembre. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentenClQ de la: Sala de I,?
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superzor de JusU
cia de Madrid. dictada con fecha 16 de mayo de 1990, en
el recurso número 3.12911988. interpuesto por don Jenaro
Jiménez San Segundo.

De conformidad con lo establecido en la Ley .R.eguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diCIembre de 1956,
yen uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de l.a Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dISpongo q"!'e
se cumpla, en sus propios términos estimatorios, la expresada sentenCIa
sobre indemnización por residencia eventual.

Madrid, 28 de noviembre de 1990.-P. D., el Director general de
Personal, José- Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal.
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ORDEN 413/39472/1990. de 28 de noviembre. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de It?
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de JUSti'
cia de Madrid. dictada con fecha 27 de julio de 1990. en
el recurso número 2.878/1988, interpuesto por-don Ignacio
Ganado Colino.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso~Administrativade 27 de diciembre de- 1956,
\' en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa numero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que

ORDEN 413/39476/1990. de 28 de noviembre. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administratil'o del Tribunal Superior de Justi
cia de Aragón. dictada con fecha 11 de septiembre
de 1990. en el recurso número 835/J99O. interpuesto por
don Germán Sallán Rodriguez.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de dicjembre de 1956,


